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Lineamientos para la organización del personal asignado 
para telesalud; que en documento adjunto forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General, la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su documento adjunto 
en el portal institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1920429-1

Aprueban la Directiva Administrativa N° 
301-MINSA/2021/DIGEMID, “Directiva 
Administrativa que aprueba la trama 
estandarizada de datos para la prescripción 
y dispensación de medicamentos”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 053-2021/MINSA

Lima, 15 de enero del 2021

Visto, el Expediente N° 21-002738-004, que contiene el 
Informe N° 053-2020-DIGEMID-DFAU-UFURM/MINSA de 
la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas; 
la Nota Informativa N° 097-2021-OGTI-OIDT/MINSA de 
la Oficina General de Tecnologías de la Información; el 
Informe N° 010-2021-OOM-OGPPM/MINSA de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; 
y, el Informe N° 071-2021-OGAJ/MINSA de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO:
Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 

Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 6) del artículo 3 del Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, establece que el Ministerio de Salud es competente 
en productos farmacéuticos y sanitarios, dispositivos 
médicos y establecimientos farmacéuticos; y, su artículo 
4 establece que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el artículo 6 del Decreto de Urgencia N° 059-2020, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias 
para garantizar el acceso a medicamentos y dispositivos 
médicos para el tratamiento del coronavirus y reforzar la 
respuesta sanitaria en el marco del estado de emergencia 
sanitaria por el COVID-19, establece que el Ministerio de 
Salud debe incorporar el uso de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TICs) en la automatización 
de la prescripción y dispensación de medicamentos y que 
el uso de las TICs en la prescripción debe generar la Receta 
Electrónica para su posterior dispensación por la Unidad 
Prestadora de Servicios de Salud – UPSS Farmacia; 

Que, asimismo, el artículo 33 de la Ley N° 31084, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
regula medidas para el fortalecimiento de la Telesalud, 
historia clínica electrónica y receta electrónica, estableciendo 
en su numeral 33.2 que, para la implementación de la 
receta electrónica, el Ministerio de Salud elabora la trama 
estandarizada de datos de la prescripción y disposición de 
medicamentos, a fin de garantizar la interoperabilidad de 
los sistemas de información y articulación de los procesos 
de atención de salud y de gestión;

Que, el artículo 84 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas es el 
órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente del 

Viceministerio de Salud Pública, que constituye la Autoridad 
Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios a que hace referencia 
la Ley Nº 29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios, siendo la 
autoridad técnico-normativa a nivel nacional y sectorial, 
responsable de proponer la regulación y normar dentro de 
su ámbito, así como evaluar, ejecutar, controlar, fiscalizar, 
supervisar, vigilar, auditar, certificar y acreditar en temas 
relacionados a lo establecido en la Ley Nº 29459;

Que, con el documento del visto, la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas 
propone la aprobación de la Directiva Administrativa 
denominada “Directiva Administrativa que aprueba la 
trama estandarizada de datos para la prescripción y 
dispensación de medicamentos”;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas, del 
Director General de la Oficina General de Tecnologías 
de la Información, de la Directora General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, de la Secretaria General y 
del Viceministro de Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, Ley 
que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud, y 
por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto Legislativo que 
fortalece al Instituto Nacional de Salud para la prevención 
y control de las enfermedades; la Ley N° 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021; y, 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Administrativa N° 
301-MINSA/2021/DIGEMID, “Directiva Administrativa 
que aprueba la trama estandarizada de datos para la 
prescripción y dispensación de medicamentos”, que como 
Anexo forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el Portal 
Institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1920429-2

Aprueban la Lista de Establecimientos 
de Salud Priorizados, la Estrategia 
de Capacitación y el Cronograma de 
Implementación del Sistema de Información 
de Historia Clínica, para la implementación 
de la historia clínica electrónica a nivel 
nacional en el primer nivel de atención

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 054-2021/MINSA

Lima, 15 de enero del 2021

Visto, el Expediente N° 20-119740-013, que contiene la 
Nota Informativa N° 063-2021-DGOS/MINSA emitida por 
la Dirección General de Operaciones en Salud, el Informe 
N° 01-2021-CMVB-DIMON-DGOS/MINSA emitido por 
la Dirección de Monitoreo y Evaluación de la Gestión en 
Salud de la Dirección General de Operaciones en Salud, 
el Memorándum N° 024-2021-DG-ENSAP/MINSA emitido 
por la Escuela Nacional de Salud Pública, el Informe N° 
010-2021-DA-ENSAP/MINSA emitido por la Dirección 
Académica de la Escuela Nacional de Salud Pública, el 
Informe N° 012-2021-OGTI-OIDT/MINSA emitido por 
la Oficina General de Tecnologías de la Información, el 
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